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A rt 'cul o 40

Las disposicignes del presente 'ConvenÎo relativas ai tratamiento de la
flacién màs favorecida, no son aplicables a:

a) Las ventaias acordadas o que en adelante pudieren ser acordadas por
Venezuela o por el Canadà, exolusivamiente a paises limitrofes, para facilitar el
tràfico fronterizo,, o 'a.las ventajas que resultaren de una uniôn -aduanera de la
'Cual formaren parte Venezuela o el Canadà, siempre que dichas ventajas no se
hagan extensibles a un tercer pais.

b) Las ventaj as que, con caràcter exelusivo, hubieren sido acordadas o que
en adelante pudieren ser acordadas, por. el Canadâ, a los miembros de la
Coniunidad de Naciones Britànica, inclusive sus territorios dependientes de
ultrainar, y a la Rep(ibliea de Mranda; y por Venezuela, a las RepÛblicas de
Colombia, Ecuador y Panamà.

c) Las importaciones provenientes-de las Antillas y otras posesiones
coloniales soinetidas a un régimen especial por las leyes de Venezuela.

Articulo 50

El Gobierno de cada una de las Altas Partes Contratantes estudiarà
Cuidadosamente cualesquiera representaciones que pueda 'hacerle el Gobierno
de la otra Parte Contratante respecto a la aplicaciôn de las estipula<,iones de
este Convenjo.

Articulo 60

El presente Convenio permaneeerà en vigor por un afio a partir de esta
InisinflXecha y podrà ser renovado por perlodos iguales. Podrà asimismo ser
denun9 iadjo por cualquiera de las Altas Partes Contratantes antes de su vni

ineto, m~ediante aviso dado a la otra Parte Contratante con tres neses de
ancp aciôn.

Ruego a V.S. aceptar la8 seguridades de mi distinguida consideraci6a-

LUIS E. GOMEZ RUIZ


